
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/REG75/N/1
15 de junio de 1999

(99-2403)

Comité de Acuerdos Comerciales Regionales Original:  inglés

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA
REPÚBLICA KIRGUISA Y UZBEKISTÁN

Notificación de la República Kirguisa

La Misión Permanente de la República Kirguisa ha remitido la siguiente notificación de
conformidad con los compromisos contraídos en el Protocolo de Adhesión de este país.

_______________

La Misión Permanente de la República Kirguisa tiene el honor de informar que el 24 de
diciembre de 1996 se firmó un Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Uzbekistán y la
República Kirguisa1, Acuerdo que entró en vigor el 20 de marzo de 1998.

El Acuerdo de Libre Comercio contiene disposiciones sobre el comercio de mercancías, de
interés para los Miembros de la OMC.  El Acuerdo establece una zona de libre comercio entre la
República Kirguisa y la República de Uzbekistán en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994
y del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV.  Se eliminaron los derechos y
demás reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto a lo esencial de los intercambios
comerciales entre los firmantes.

__________

                                                     
1 El texto del Acuerdo se distribuye en el documento WT/REG75/1.


